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la Gaceta.—vKtX,. Io del Código civil) =Tnmediatament que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije umejemplar en el sitio de 
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Ua año.................... . 22‘50 ptas.
Seis meses.................. 12 »
Tres id.........  6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impar 
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 322.)

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Como natural conse
cuencia de su carácter transitorio, la 
ley de 11 de noviembre de 1916 dis
puso en su artículo 7.° que estaría en 
vigor durante los doce meses siguien
tes al día de su promulgación, pu- 
diendo ser prorrogada su observan
cia por períodos de doce meses si 
el Gobierno, previo informe del Con
sejo de Estado en pleno, estimaban 
que asi lo requerían las circunstan
cias.

Por Reales decretos de 10 de no
viembre de 1917 y 6 de noviembre 
de 1918, se prorrogó por el plazo 
mencionado la vigencia de la ley de 
que se trata, y siendo un hecho in
discutible el que a pesar de haberse 
terminado la conflagración que con
movió al mundo entero, continúa ca
da vez más agudizada la pertubación 
que con tal motivo se sintió y se 
siente en los mercados extranjeros 
y en los de nuestro país, acentuándo
se en todas partes de día en dia los 
gravísimos problemas de abasteci
miento, distribución y transporte de 
mantenimientos y primeras materias 
se impone la obligación de no prescin
dir de los medios extraordinarios de 
actuación que permite el precitado 
instrumento legal, con objeto de po
der evitar o atenuar la crisis eco 
nómico social que tan alarmante as
pecto sigue presentando, y hacer 
frente al propio tiempo a las dificul
tades que en lo sucesivo se presen

ten hasta llegar a la apetecida nor
malidad.

Dados los términos concretos en 
que se redactó el referido artículo 
7.°, no queda opción al Gobierno, al 
pretender la nueva prórroga, para 
prescindir de ninguna de las autori
zaciones que la ley concede, y que, 
de subsistir, ha de ser en toda su in
tegridad, ni tampoco le es permiti
do variar el período de vigencia de 
aquélla que en su caso ha de "ser 
precisamente de doce meses; y te
niendo presente, además, tanto el 
que con ello en nada se coarta la es
fera de acción de las Cortes, que en 
cualquier momento pueden legislar 
sobre el particular lo que juzguen 
conveniente, como el hecho de que 
el segundo párrafo del tan repetido 
articulo 7.° encomienda al Poder eje
cutivo el suspender en todo o en 
parte la aplicación de la ley de Sub
sistencias, el Ministro que suscribe, 
ajustándose al espíritu y letra del 
precepto de referencia, y habida 
consideración a que ese régimen ex
cepcional sólo perdurará Ínterin las 
circunstancias así lo exijan, somete 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid 11 de noviembre de 1919. 
=SEÑOR — A. L. R. P. de V. M.= 
Fernando Sartorius Chacón.

REAL DECRETO NUMERO 18.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros; oido el Consejo de Esta
do en pleno, y de conformidad, en 
lo esencial, con lo informado por el 
mismo y a propuesta del Ministro 
de Abastecimientos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda prorroga

do por doce meses más el período 
de vigencia de la ley de 11 de no
viembre de 1916, llamada de Sub
sistencias.

Dado en Palacio a once de no
viembre de mil novecientos diez y 
nueveALFONSO. = El Ministro 
de Abastecimientos, Fernando Sar
torius Chacón.

(De la Gaceta núm. 316.)

Gobierno Civil.
Minas.

En el expediente de registro mi
nero que a continuación se detalla, 
ha recaído con esta fecha la siguien
te providencia:

«Practicado el reconocimiento del 
terreno solicitado para la mina nom
brada «Felipilla», cuyo expediente 
lleva el número 2.784, y resultando 
según el acta correspondiente que 
no pudo practicarse la demarcación 
del mismo por indeterminación del 
punto de partida, y de conformidad 
con el informe emitido por el Sr. In
geniero Jefe del Distrito minero y 
a tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo l.° del articulo 93 del vigente 
Reglamento de minas; vengo en de
clarar sin curso y fenecido dicho ex
pediente, debiendo notificarse al in
teresado con arreglo a las prescrip
ciones legales.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación.

Burgos 10 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.

Circular.
Con esta fecha concedo autoriza 

ción al Alcalde de Espinosa de los 
Monteros para que durante los dias 
15 al 30 del actual, pueda emplear 
la estricnina contra los lobos que 
vienen causando daños en aquel tér
mino municipal.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial, para gene
ral conocimiento y en particular del 
de los pueblos limítrofes en evita
ción de posibles desgracias.

Burgos 14 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso G-il.

Secretaría.
En el dia de hoy se elevan al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, en cumplimiento de lo 
interesado en Real orden de 10 del 

actual, los recursos de alzada inter
puestos ante este Gobierno por don 
Emilio García Martínez, Secretario 
del Ayuntamiento de Villamayor de 
los Montes, contra providencias de 
la Alcaldía de 31 de diciembre de 
1918 y 4 de febrero del año actual, 
en virtud de las cuales fué suspen
dido en dicho cargo por término de 
treinta dias, prorrogando por 15 
más la suspensión que antecede, y 
las cuales fueron confirmadas por 
providencia de este Gobierno de 31 
de julio del que cursa.

Lo que en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Re
glamento provisional de 22 de abril 
de 1090, hago público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 14 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso Gil.

CENSO ELECTORAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1920-1921, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades o de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre
venido en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y a los efectos del articulo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo'año.

Itero del Castillo.
Vocales por territorial, D. Modes

to del Rio Vitores y D. Honorio de 
la Calle Ibáñez; suplentes, D. Agus
tín Abad Vegas y D. Julio Yagüez 
Escribano; Vocales por industrial, 
D. Pedro Abad del Rio y D. Andrés 
Hierro Serna; suplentes, D. Francis
co Hierro García y D. Nicolás Mar
cos Robledo.

Quintanaloma.
Vocal Concejal, D. Alejandro Ho

jas Olmo; suplente, D. Gabino del,



Olmo Sáíz; Vocal ex-Juez, D. Ro
mualdo Cea Sautidrián; suplente, 
D. Miguel Arroyo Arroyo; contribu
yentes por territorial, D. Marcelino 
Arroyo Sautidrián y D. Gregorio 
Arroyo Arroyo; suplentes, D. Igna
cio Olmo y Olmo y D. Ramón Olmo 
y Olmo; contribuyente por indus
trial, D. Teodosio del Olmo Santi- 
drián; suplente, D. Maximino del 
Olmo García.

INSPECCION PBOVINCIAL DE PR18ERA ENSEÑANZA

Circular.
Habiendo empezado con fecha 8 

del actual a hacer uso de la licencia 
que se le ha concedido por un mes 
al Inspector de primera enseñanza 
de la segunda zona de esta provin
cia, que comprende los partidos ju
diciales de Villarcayo, Villadiego, 
Miranda de Ebro y Sedaño, queda 
encargado del despacho de los asun
tos que corresponden a dicha zona o 
partido, el que suscribe.

Lo que hago público para conoci
miento de las autoridades locales, 
Maestros y personas interesadas en 
la enseñanza primaria.

Burgos 15 de noviembre de 1919. 
—El Inspector Jefe, Julio Saldaña 
Alonso.

Smidsíicte «lisdiciííles
Burgos.

D. Marciano Irazu Diaz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Doy fé: que en los autos de ma

yor cuantía de que se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
go» a 18 de octubre de 1919, el 
Sr. D. Jaime del Ojo y Fiestas-Ba- 
quedano, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, segui
dos por D. Fermín Bañuelos Terán, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Tubilla del Agua, repre
sentado por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta y defendido 
por el' Letrado D. Pedro Jesús Gar
cía de los Ríos, contra D. José Sa- 
bater Roig, mayor de edad, comer
ciante y vecino de Reus, y por su 
rebeldía los estrados del Tribunal, 
sobre pago de 9.650 pesetas.

Fallo: que debo declarar y declaro 
haber lugar a la demanda deducida 
en los presentes autos por D. Fer

mín Bañuelos Terán, contra D. José 
Sabater Roig, y en su virtud, debo 
de condenar y condeno a este de
mandado a que en el término de 
quinto dia abone al actor la canti
dad de 9.650 pesetas, con el interés 
del 5 por 100 anual, a contar desde 
el 27 de noviembre de 1918, hasta 
que realice el pago, así como al de 
todas las costas del pleito; notifí- 
quese esta sentencia al demandado, 
del modo y forma que previenen los 
artículos 283 y 469 de la Ley pro
cesal, por edictos que se fijarán en 
estrados y que se publicarán en su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en los Boletines de Burgos y Tarra
gona en el caso de que no se soli
cite su notificación personal. Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo—Jaime del Ojo.—Publica
ción.—Dada y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe,1 halláridose celebrando 
audiencia pública en ella hoy día de 
su fecha, de que doy fé.=:Ante mí, 
Marciano Irazu.

Corresponde a la letra con sti ori
ginal a que me remito caso-neéesa- 
rio. Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado y se publique 
en el Boletín Oficial de esta pro

vincia, para att notificación al de
mandado • rebelde D. José Sabater 
Roig, expido el presente, visado' por 
el Sr. Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Burgos a 13 de noviem
bre de 1919. — Marciano Irazu. — 
V.e B.°zzzJaime del Ojo.

Cebreros.
D. Manuel Bernabé Vicente, JUez 

de instrucción de esta villa,
Por el presente edicto hago sa

ber: que con motivo del incendio 
del wagón K. I., número 7.226, del 
tren mercancías 1.009, de la Compa
ñía del ferrocarril del Norte, hecho 
ocurrido el dia 14 de octubre úl
timo, he acordado: que se ofrezca el I 
procedimiento a tenor de lo precep
tuado en el articulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal a los con
signatarios de las expediciones con
signadas a la estación de Burgos, 
que se expresarán a continuación, 
cuyos domicilios se ignoran, por 
medio del presente edicto, los que 
en todo caso deberán personarse en I 
autos en el término de diez dias, I 
siguientes al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de 
esa provincia.

Dado en Cabreros a 13 de no
viembre de 1919.=Manuel Bernabé

Relación de las mercancías incendiadas.

Procedencia.

Cieza...............
Alcoy...............
Alcira........
Murcia.............
Mora.................
Málaga............
Cerro la Plata 
Benifayó........

FECHA

Día. Me».

23 Septiembre ....
28 Idem...................
22 Idem...................
4 Octubre.............
4 Idem..............   . .
4 Idem...................

.7 Idem...................
27 Septiembre . ...

Número 
de la 

expedición.
¡Remitente. Consignatario.

8108 
12855 
10720 

1232 
3952 

37364 
37368

4467

No figura..... 
A. Payo..........
M. Sancho.... 
No figura........
P. del Castillo. 
No figura........
Idem.................
A. Pone...........

Panalie..............
Viuda Martínez, 
Reca...................
Vi Fernández.. 
V. del Pueblo. . 
P. Muñoz..........
M. de García,.. 
A. Pons.............

Naturaleza. Peso.

152
105
500

58
58 

1198 
985 

2400

9 maromas...................
Un fardo tejidos lana.

Un saco pimentón.............
Un fardo mantas............. ..
Dos bultos, aguardiente..
Idem........ ............................
24 sacos arroz blanco....

JiBWClW 0flCl8165

Alcaldía de Bogúela de Biofranco.
En el dia 10 del corriente se au

sentó del domicilio de sus padres el 
joven Agapito Diez Adrián, hijo de 
Bonifacio y Herminia, de las señas 
siguientes: 19 años de edad, viste 
traje de pana lisa color rayado ce
niza oscuro, con boina, calza botas 
viejas de goma, lleva un tapabocas 
de algodón colores encarnado y azul, 
camisa blanca y va indocumentado.

Lo que se anuncia al público ro
gando a las autoridades que, caso 
de ser habido, den conocimiento a 
esta Alcaldía para hacer entrega de 
dicho joven a sus padres que le re
claman.

Hoyuela 12 de noviembre de 1919. 
=E1 Alcalde en cargos, Isaac Gon
zález

Alcaldía de Cantil de Peones.
José Martínez Alcalde, de 15 años 

de edad, viste traje de pana roja, 
calza zapatos negros, tiene cara re
donda, color encarnado, lleva ana 

blusa de cuadros blancos en un pa
ñuelo con otras pocas ropas, es de 
la casa de Beneficencia, hospicio de 
Burgos, fué sacado el dia 13 del ac
tual y se fugó el 14 al mediodía con 
dirección a Salas de los Infantes; 
caso de ser habido, lo pondrán a 
disposición de esta Alcaldía, para 
entregarle a su amo Gregorio Iz
quierdo, que le reclama, por ser el 
que se hizo cargo de él, para tenerle 

; en su compañía, el dia expresado.
Castil de Peones 14 de noviembre 

de 1919,—El Alcalde, Ezequiel Sáez.

Alcaldía de Villambistia.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados, se 
saca a pública subasta el servicio de 
administración municipal de consu
mos y sus recargos autorizados, du
rante el año 1920-21, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa adjunta, que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
hasta el acto de la subasta.

El remate se verificará en esta 
casa consistorial el dia 23 del actual, 
y si no hubiera Imitadores o alguna 

í otra causa que lo impida, se veri

ficará el 30 del corriente, a las diez 
de su mañana, en ambos dias, bajo 
la presidencia del Alcalde o en 
quien delegue, siendo persona com
petente.

Villambistia 15 de noviembre de 
1919.=El Alcalde, Jerónimo Arnáiz.

Alcaldía de Valluér canes.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
«I año de 1916, se encuentran expues
tas en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Sindico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admirá ninguna.

Valluércanes 8 de noviembre de 
1919.—El Alcalde, Félix Moreno.

Alcaldía de La Nuez de abajo.
Terminado por la Junta general 

de este distrito el repartimiento for
mado con arreglo a los preceptos de 

Alcaldía de Hinestrosa.
Formado por el Ayuntamiento 

Junta municipal el repartimiento di 
consumos correspondiente al afio di

tributación del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, para el ac
tual año económico de 19 19 1920, 
estará de manifiésto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
dispuestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres días después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro 
de los plazos señalados.

La Nuez de abajo 3 de noviembre 
de 1919.— El Alcalde, Evaristo 
Gómez.
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1919 a 192Q, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
durante los cuales podrá ser exami
nado libremente y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Hinestrosa 9 de noviembre de 
1919.=El Alcalde, Victorino Cas- 
trillo.

Alcaldía de Tsar.
El dia 24 del actual, desde las 

diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde, tendrá lugar en la casa 
Ayuntamiento la recaudación del 
l.°, 2.° y 3.° trimestres del actual año 
económico del repartimiento del dé 
ficit del presupuesto, formado pm 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este distrito, a los efectos del ar
ticulo 138 de la vigente Ley muni
cipal.

Lo que se para conoci
miento de los contribuyentes veci
nos y forasteros que en el mismo se 
hallan inscriptos, advirtiendo que 
los que en indicado dia no hagan 
efectivas sus cuotas, podrán hacerlo 
en los restantes dias del mes sin re
cargo alguno, pero trancurrido este 
plazo les será impuesto el recargo 
correspondiente.

Tsar 11 de noviembre de 1919,— 
El Alcalde, Anselmo Medina.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.
En reunión celebrada en esta villa 

el día 2 del actual, a la que asistie
ron todos los vecinos que lo creye
ron conveniente, como asunto parti
cular, por 60 vecinos, se tomó el si
guiente acuerdo: prohibir terminan
temente que ninguna piase de gana
do, tanto del pueblo como forastero, 
entre en el terreno labrantío de los 
firmantes del acta hasta que hayan 
transcurrido 72 horas después de 
haber llovido o desaparecido la nie
ve. Para dar cumplimiento a las ba
ses tomadas en el acuerdo, se desig
nó una comisión compuesta por el 
Ayuntamiento y presidida por el 
Sr. Alcalde, quien queda autorizado 
para que imponga las multas con 
arreglo al daño que se causare en las 
fincas de los firmantes.

Y para que llegue a conocimiento 
dé los vecinos de esta villa y el de 
los pueblos circunvecinos, se hace 
público en este periódico oficial sin 
perjuicio de que a los de esta villa 
se les hará saber por medio de ban
dos publicados al efecto.

Santa Gadea del Cid 11 de no
viembre de 1919,—El Alcalde, Re
migio Aguilar.

Por hallarse desempeñada interi
namente, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este partido, 
compuesto por los distritos munici
pales de Ayuelas, Bozoo y éste, do
tada con el haber anual de 1.000 pe
setas.

Los aspirantes, que habrán de ser 
lieenciadoe en Medicina, presenta

ran sus solicitudes en esta Alcaldía, 
en el término de treinta dias, conta- i 
dos desde Ib inserción del presente ¡ 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, pasado dicho plazo, 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Santa Gadea del Cid 11 de no
viembre de 1919—El Alcalde, Re
migio Aguilar.

—■»- i — -----------
Regimiento Lanceros de Borlón, 

4.* de Caballería.
Existiendo en este regimiento una 

plaza vacante de herrador de prime
ra categoría, se anuncia por el pre
sente para que los individuos que 
deseen ocuparla y reunan las con
diciones que determina el Regla 
mento aprobado por Real orden 
circular de 8 de junio de 1900 
(<7. L. número 95), dirijan sus instan
cias al Sr. Coronel del mismo, antes 
del 22 del actual, en cuyo dia y hora 
de las once, se reunirá la Junta eco- , 
nómica del Cuerpo, para proceder 
al examen de los solicitantes.

Burgos 11 de noviembre de 1919. 
=E1 Comandante mayor, Federico 
VigiL _______________ _____

umbcIos paríícuiarss
ISIDRO PI AZA 

BANQUERO
Isla, 5. Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor- j 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3 
---------- i* i —■------------- ¡

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219’58.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 3
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PIMIENTO MOLIDO

y arroces para matanzas a precios 
muy económicos. Unica casa que tie
ne las clases más especiales.

EL RIO DE LA PL4TA
Lain Calvo, 2 y 4 y Cid, 19, Burgos.

4
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